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A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Lci> leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
e en los BOLKTIKES OFICIALES se han de mari

dar a! Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasarán a los Editores de los mencionados péri&-

(Real órdeo de 6 de Abril de 1830., 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

' • ' _ L 
PRECIOS DE SUSCMCIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3fi el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLUTia, Puenearral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por. media de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po .de abono en SCIIOS.t-OJI numero suelto, dos- realas. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones dé las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA S E M M 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA. 

iScijockdo i .°-Quintas,*—Circular. 

Por Reaj orden Je 15 de Mar
zo último, comunicada por el Mi
nisterio de la Gobernación, se dis
puso que el sorteo para el reempla
zo dul ejército en el presente año, 
que según la ley de 50 de Enero 
de Í85G debe verificarse por punto 
general el primer domingo de A b r i l , 
se prorogíira al mismo de Mayo, en 
atención á coincidir la primera fe
cha con las elecciones de Diputa
dos á Cortes. 

En su consecuencia, y arinque 
yn está V . enterado de esta cir
cunstancia, creo oportuno recor
darle que , según aquella Real 
disposición, el indicarlo sorteo para 
el reemplazo del ejército Se verifi
cará en esa población como en las 
demás de la provincia el domingo 
5 del corriente, sin excusa ni pre
texto alguno; teniendo presente 

que según lo dispuesto en el articu
lo 70 de ta indicada ley, debe usted 
remita* á este Gobierno dentro de 
los tres dias siguientes al del sor-
teo el acta del mismo por duplica-
do, en la que coñsle el número to
tal de ! mozos que hayan sufrido la 
s u e r t d y el particular que haya ca
bido á cada. uno.. . . 
' I 

Sírvase V . acusarme el reí-¡bu 
de esta circular, cuyo exacto cum-
plimiqnto me prometo del celo que 
á V . distingue. . 

Mjulrid de Mayo de 1872. 
El Gobernador, 

te* í . . J o s i E s b AI.UAREIM. 
\ /•• G Q ijísú i ••, • ti 

Orden público.—Negociados.*—Núm. 205. 
• • » 

En h Alcaldía de Las Razas se halla 
depositada una y gua. castaña oscura, 
de siete años de edad, su alzada poco 
menos We seis» cuartas y con la marca de 
esta figura S en el muslo derecho, que se 
encontró abandonada en aquella jur is
dicción.. .• 

La persona ¿.quien, pertenezca la re
clamará de la referida Autoridad y le 
será entregada, previa justilicacion. 

Madrid L* de Mayo de \ t>12. 
El Gobernador, 

JOSÉ LUIS ALDAREOA. 

JÜNTjA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE MADRID. 
-j — 

Circular.—Núm. 604. 
Coa el ñn de regularizar cuanto sea posible los servicios económicos referentes 

la primera enseñanza de esta provincia, y para'facili tar á los Ayuntamientos y 
untas de asociados la formación de sus presupuestos municipales, á tenor de lo dis

puesto en las reghs 4 . \ 6.' y 7.' de la Real orden de 12 de Enero del corriente año, 
y n j ocurran dificultades que lastimarian los sageados intereses de la enseñanza, y 
entorpecerían el buen régimen ( j t í t f m p r e f e r e n t e servicio; esta Juntó provincial ha 
acordado publicar, como lo verifica, relación de las partidas que, coivel carácter de 

iguarias, deben consignarse en los presupuestos municipales del año económico 
üln\ P a r a d u t a c i ° n d e 1 0 8 M a * * r o s y material de lasescue las . 

das i ) , * * l g U a l ° a r í i c t e r ^ a n d e m c l n i r s e en los presupuestos las cantidades conveni-
•eciuos C < ^ 1

C e p t 0 d e r e f c r i o u c ^ n e s , siendo de gran provecho para el Ayuntamiento, 
luí fcoto * 0 S ü e 0 8 ( 1 1 P ° b l a c i o n se celebren convenios para el pago de este erao-

. cuyas ventajas no tardarán en reconocer los pueblos donde aquellos no 

hayan tenido efecto; pues ade mus de ser reproduotivós éstos insignificantes gastos, 
el convenio evitaría á los Alcaldes la prolija tarea en la recaudación trimestral y 
directa de pequeñas partidas,, á los pueblos el pagó de .mayores, sumas por igual coiV-
cep.to, á los Maestros penalidades y vejaciones que amenguansu-prest igio y digni¿ 
dad, á los padres de familia el recuerdo constante de-una obligación-que miran cor-
munmente con indiferencia, cuando nó con menosprecio y odiosidad,* y á tos niños 
el pretexto para.no frecuentar las escuelas, autorizados quizá por sus mismos padres 
con tal de excusar por este me iio el pago de tan exiguo emolumenta. 

Carácter ¡idéntico tienen las partidas correspondientes á- los alquileres de edifi
cios para escuelas y habitación, donde no los haya propios y de buenas condicione? 
para ambos servicios. Pudieran muy bien suprimirse aquéllas partidas y con mayor 
provecho de! la enseñan/ i , si algunos Ayuntamientos, en vez de-consagrar á dichos 
servicios los'locales y viviendas ruinosos é inservibles, habilitasen edificios nuevos 
con el mismo destino, aprovechando lu prestación' vecinal, los recursos con que el 
Gobierno les brinda y otros muchos medios económicos" que existen para que sin 
imponerse sacrificios pecuniarios de entidad lograsen ver'establecidos conveniente
mente sus escuelas y sus-Maestros. . . . . . . . 

Aun cuando n o con igual carácter, viene la consignación,- para gratificar al encar 
gado de la enseñanza de adultos y para sufragar pequeños gastos de material de la 
misma, á constituir hoy una verdadera necesidad para los"pueblos. Si los que en esta 
provincia han negado redursos con destino á este servicio, el .presente año económi
co; si los que cerrando los ojos á la luz y los oídos á toda reflexión han resistido hasta* 
aquí el sostenimiento de ésta clase de enseñanza, comprendieran- toda la gravedaóV 
de su conducta, seguramente no quedarían satisfechos üe éllá, como tampoco lo está 
la Junta , al contemplar la fria indiferencia con que algunos Ayuntamientos ven á 
sus convecinos carecer dé las nociones más indispensables para los usos, de la vida, 
creyendo que un pequeño ahorro suple con usura él inmenso bien -moral y materia* 
que por medio de la enseñanza tienen obligación de proporcionar á sus admi-
nistrados. 

La Junta lamenta vivamente tan punible indiferencia y no duda que apercibidos 
i m Ayuntamientos á quienes alude de las consecuencias funestas de. que na de ser 
causa tal proceder, no perdonarán medio hasta conseguir-que en el próximo presu
puesto se consagre alguna cantidad para que la temporada entrante no quede locali
dad en la provincia donde no se abra oportunamente bu respectiva" escuela de adul
tos y deje de funcionar con la holgura y regularidad apetecidas.. . 

Madrid 27 de Abril de-1372.—El Presidente, Camilo Muñiz Vega . / -Por acuerdo 
de la Excma. Junta provincial, el Secretario, Rafael Monroy.—Sres. Presidentes d e 
los Ayuntamientos de esta provincia. . 

: : 1 : V - . - : : / ! , í 
R e l a c i ó n q u e « e e l t a e n l a p r e c e d e n t e c i r c u l a r . 

• 
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PUEBLOS. 

Sí M I 7; LCi J fia 
P A R T I D O J U D I C I A L D E 

*• 4 . t)T;n T -<i0 
. ALCALÁ DE 11 EN A RES. 

Aialvir. . . ; . ¿ j m • I • • 
Alamüda (La) _ ¡J ' . | • • 
. J c a l á de Henares 
Algete. . . . • . .• • 
Ambite 
Anchuelo. 
Barajas. . « . .'¿ . i . • 
Camarma de Esteruelas. • • 
Campoalvillo 

D O T A C I Ó N D E 

e l 

Pesetas cents. 

1 I 

625 
275 

2.200 
vr> 
625 
275 
825 
480 
250 

Musirá 

Pesetas cents 

416 50 

1.09S 33 
55<) 
416 50 

550 
200 ' 

M A T E R I A L D E L A S 

lucías ¿i dios. 

Pesetas cents, 

Escuelas de niñas. 

Pesetas cents. 

156 25 
68 75 

550 
206 25 
156 25 

68 75 
206 25 
120 
ft2 50 

1C4 12 

1S3 32 
137 50 
104 13 

137 50 
50 
? 

http://para.no
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PUEBLOS. 

Campo Real. . . . . • 
Canillas 
Canillejas. . . • ^ 
Cobeña 
Corpa 
Coslada. . . . . . 
Daganzo de Arriba. . 
Fresno de 1 oróte. . . 
Fuente el fc.az. . . . 
Los Hueros 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo. . 
Nuevo Baztan. . . . 
Olmeda de la Cebolla. . 
Orusco 
Pancuel los de Jarama. 
Pezuela ae las Torres. . 
Pozuelo del Rey. . . 
Rivas de Jarama. . . 
Ttivatejada 
San L ernando. . . . 
San torcaz. . 
Santos de la Humosa 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Yaldeavero. . . . • • • 
Valdeolmos. . . . . . . . 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. . . 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

PARTIDO JUDICIAL DE 
C O L M E N A R V I E J O . 

Alcobendas 
Alpedrete. 
Becerril • 
Boalo 
Cercedilla 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo. . . . 
Collado Mediano. . . . 
Collado Villalba 
Ghamartin 
Chozas de la Sierra. . . 
Escorial de Abajo. . . . 
Fuencarral 
Galapagar 
Guadalix 
Guadarrama 
Ilortuleza 
Hoyo de Manzanares. . . 
Manzanares el Real. . . 
Miraíloresde la Sierra. . 
Molar (El) 
Molinos (Los)- . . . . 
Moral zarzal 
Navacerrada 
Pardo (El) 
Pedrezuela 
Rozas (Las) 
San Agustin 
San Lorenzo 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamanca 
Torrelodones. . ! 
Valdepiélagos. . - . . . 
Villanueva del Pardillo. 

PARTIDO JUDICIAL DE 
C H I N C H Ó N . 

Aranjuez. 
Argunda. 
Belmonte de T,ajo. 
Brea. . .) . . 
Carabana. . . . 
Colmenar de Oreja 
Chinchón. . . . 
Ext remera . . . . 
Fuenti*lueña de Tajo. 
M o n t a de T:ijuña. 
Torales de Tajuña. 
TieTmes 
Valdaracete. 
ValdeÜaguna. . . 
Villiiconi'jos. . ' . 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

( * í f í 

DOTACIÓN DE 

MESS-RCS. 

Pesets. Cents. 

825 
275 
275 
625 
625 
300 
625 
250 
625 
250 
625 
625 
625 
455 
250 
625 
625 
625 
625 
250 
375 
625 
625 
625 

1.100 
S25 
625 
250 
625 
8¡25 
250 
V25 
455 
825 
625 
625 

825 
450 
300 
550 
S32 50 
625 

2.2(io 
547 50 
625 
500 
450 
250 

1.650 
825 
825 
825 
625 
625 
562 50 
825 
012 50 
375 
625 
450 
825 
625 
625 
52* 

1.646 13 
825 
500 
625 
275 
400 

2.200 
2 .20^" 

625 
625 
825 

2.200 
2.200 

825 
825 

1.650 
$25 
75) 

1.375 
625 
825 
625 

1.650 

VAESLRAI 

Peu Cents 

450 
» 

416 50 

416 50 

416 50 

416 50 
416 50 

16 50 
275 

416 50 
416 50 
416 50 
416 50 

416 50 
416 50 
416 50 
733 33 
416 50 
416 50 

416 50 
550 

» 

550 5 

550 
416 50 
416 50 

550 

416 50 
416 50 

.1466 66 

416 50 

175 
1.100 

550 
550 
550 
416 50 
426 50 

550 
550 

416 50 
416 50 
915 
550 
333 

1.166 66 
1.466 66 

416 50 
416 50 
675 

1.466 66-
1.466 66 

MATERIAL DE LAS 

hr.iht de niños. 

Pesets. Cents, 

206 25 
68 75 
68 75 

156 25 
156 25 

75 
156 25 
62 50 

156 25 
62 50 

156 25 
156 25 
156 25 
113 75 
62 50 

156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
62 50 
93 75 

156 25 
156 25 
156 25 
275 
206 25 
156 25 
62 50 

m 2 5 
206 25 

62 50 
21 6 25 
113 75 
206 25 
156 25 
156 25 

206 25 
112 50 
75 

137 50 
208 13 
156 25 
550 
136 88 
156 25 
125 
112 50 
62 50 

412 50 
206 25 
206 25 
206 25 
156 25 
156 25 

éú 
206 25 
206 25 

93 75 
156 25 
112 50 
206 25 
156 25 
156 25 
156 25 
206 25 
206 25 
125 
156 25 

6b 75 
100 

I 

550 
550 
150 25 
156 26 
206 25 
550 
55o 
206 25 
206 25 

'412 50 
•i 6 25 
156 25 
206-25 
156 25 
2'iii 25 

412 50 

Esonslas ce Jiñas. 

Pesets. Cents. 

137 50 

• 

104 13 

104 13 

104 13 

104 13 
104 13 
104 13 

68 75 

104 13 
104 13 
104 13 
104 13 

104 13 
104 13 
104 13 
183 32 
104 13 
104 13 

104 13 
137 50 

137 50 

137 50 
I(i4 13 
104 13 

137 50 

104 13 
104 13 
336 64 

104 13 

43 76 
275 
137 50 
137 50 
137 50 
104 13 
104 13 

137 50 
137 50 

• 

104 25 
104 lo 
137 50 
137 50 

83 32 

366 61 
366 64 
104 13 
104 13 
m 50 
366 64 
366-64 
137 50 
137 50 
137 50 
137 50 
104 13 
137 50 
H>4 13 
137 50 
104 t 3 
275 

PUEBLOS. 

PARTIDO JUDICIAL DE 
G E T A F E . 

Alcorcon. . . . 
Batres 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos.. . 
Cubas 
Fuenlabrada. . . 
Getafe 
Griñón. . . 
Humanes. . 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles 
Parla. 
Pinto 
San Martin de la Vega . ; . . 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejon de la Calzada.. . . 
Torrejon de Velasco. . . . 
Valdemoro 
Viliaverde. . . . » > * ^ 

PARTIDO JUDICIAL DE 
NAVALCARNEKO. 

Álamo (El) • í 
Aldea del Fresno 
Aravaca. ••. . W *tf 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete. . 
Colmenar del Arroyo. . . . 
Ch:i piñena 
Fresnedillas. 
Humera 
Majadahonda 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna 
s v i l l a la Nueva 
Valdemorillo 
Villamanta • 
Villamantilla . 
Villanueva de la Cañada. . . 
Villanueva de Perales. . . . 
Villa viciosa de Odón. . . . 

I", 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN 
M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S . 

Cadalso'.'.".'' .' M l ! V * 1 . " — ' ¿ 
Cenicientos 
Nuvas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real. . . . . 
San M:irtin de Valdeiglesias.. . 
Santa María de la Alameda y Ce

receda . t . 
Valdem.íqueda 
Villa del Prado 
Zarzalejo , . 

PARTIDO JUDICIAL DE 
T O R R E L A G U N A . 

Aceveda (La). . . . 
Alameda del Valle. . 
Berrueco (El) . . . . 
Bracios..* . . . . 
B u i t r i g o . 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra. . 
Cabrera (La) 
Canencia. . . . . 
Cervera de Buitrago. 
Garganta 

I 

Gargantilla. . . . 
Gascones 
11; vuela (La). . . . 
Horcajo 
I I roajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Mad arcos 
Montejo de la Sierra. 
Mai.giron 
Navaiafuente. . . . 
N ,Yiriv<lon ta. . . 
Navas de Buitrago. . 
Oteruelo del Valle. . 

DOTACIÓN DE 

Naesfros. 

Pesets. Cents 

625 
250 
825 
825 
625 

1.650 
250 

1.650 
750 
625 
275 

1.650 
625 
825 
825 

1.650 
825 
250 
500 
250 
825 

1.555 
825 ¡H 

Jffrioi 
625 
300 
625 
365 
625 
Si 
6 5 
825 
250 
250 
625 

• 625 
2.200 

750 
730 
275 

1.100 
455 . 

' 625 
625 
456 25 
825 

825 
825 
730 
300 
825 
625 

2.467 50 

750 
250 

1.650 
625 

250 
325 
250 
275 
730 
825 
365 
455 
625 
250 
625 

250 
250 
300 
250 
625 
626 
250 
625 
500 
250 
250 
250 
250 

VAESTRAI. 

Pesets. Cents 

416 50 

550 
550 

1.100 
» 

550 
1.466 66 

550 
» 

550 
550 
966 50 
550 

550 
550 
550 

416 50 

416 50 

416 50 
55o 
455 
416 50 

416 50 
416 50 

1.466 66 
500 

550 

416 50 
416 50 

550 

, 550 
550 
410 50 

550 
416 50 

1.466 6 6 

416 50 

1.100 
416 50 

416 50 
550 

» 

416 50 

416 50 

416 50 
416 50 

•* 
416 50 

MATERIAL DE Í ^ S 

Pesets. Cents 

156 25 
62 50 

206 25 
2 0 6 25 
156 25 
412 50 

62 50 
412 50 
1-7 50 
156 25 
68 75 

412 50 
156 25 
206 25 
206 25 
412 50 
206 25 

62 50 
125 
62 50 

2 0 6 25 
388 75 
206 25 

156 25 
75 

156 25 
91 25 

156 25 
206 25 
156 25 
2Mi 25 

62 50 
62 50 

156 25 
156 25 
550 
187 50 
182 50 
68 75 

2<i6 25 
113 75 
156 25 
156 25 
114 06 
206 25 

206 25 
206 25 
156 25 

75 
206 2j5 
156 25 
550 

187 50 
62 50 

412 50 
156 25 

104 1 3 

¡37 50 
137 50 

275 

137 50 
3ü6 64 

137 50 

¡37 50 
137 50 
[31 : , 
137 50 

137 50 
137 50 
137 50 

104 13 

104 13 

m 1 3 
137 50 
U3 75 
104 13 

104 13 
[04 13 
366 G4 
125 

137 50 
» 

104 13 
104 13 

137 50 

ÍJ i. -.<•! 
137 50 
137 50 
luí l | 

m 
104 12 
366 64 

104 13 

275 
104 13 

62 
81 
62 
68 

156 
2 6 
'91 
113 
156 
62 

156 
62 
62 

2 
75 
02 

156 
156 
6 i 

156 

r>2 

02 
62 

50 
15 
50 
75 
25 
. 5 
25 
75 
25 
50 
25 

5 0 
50. 

50 
2J. 
25 
50 
25 

50 
60 
50 
50 

W l 3 

^37 50 

M Í ÍJ 

104 13 

104 >J 
104 »3 
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PUEBLOS. 
, r J » V í:.-ÍV r J fA fci 1 -

Vasstrss. 

Pesets. Cents. 

paredes de Buitrago. . . . 
Patones 
Pinilla del Valle . 

S e n f d e Í R i n c i n . ; ! • 
puebl:» de la Mujer Muerta. . 
£ i sca fr i : l 

d e d i l l o de la Jara . 
Bobregordo. . 
Soma (La).. . 
e r rada . . • • • • « 
Sietctgles'uis 
Som^^ierra. . . . . . 
Torrela?una 
Xorremocha 
y.,,1 emanco. . . . . 
Vellón ( E 0 - . . . 
Venturada 
Villavieja 

I" 1' 

DOTACIÓN DE 

250 
450 
250 
250 
250 
250 
$ 5 
250 
250 
625 
250 
250 
250 
401 

.650 
250 
250 
625 
250 
250 

Maestras. 

Pesets. Cents. 

focadas ¿> tótt 

Pesets. Cents. 

• • ? ni 

550 

416 50 

550 

416 50 

MATERIAL DE LAS 

tasólas de niñas 

Pesets. Cents. 

62 50 
112 50 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 

206 25 
62 50 
62 50 

156 25 
62 50 
62 50 
62 50 

125 
412 50 

62 50 
62 50 

156 25 
62 50 
62 50 

> 

137 50 

104 13 

s 

137 50 

104 13 

Circular, 

Sin perjuicio de que los Maestros y Maestras comprendidos en las tres prime
ras categorías para el percibo del aumento gradual desueldo, correspondiente al año 
económico de 1870 a 71, pueden remitir desde luego, como e n a n o s anteriores, los 
recibos y autorizaciones para cobrar dicho aumento, la Junta h a acordado que a la 
mayor brevedad envíen los expresados documentos los interesados comprendidos en 
la primera categoría, á fin de abonarles lo que por el referido concepto y por el cita
do ruio de 1670 á 71 les corresponde. 

Madrid 1.' de Mayo de 1 8 7 2 . - E l Presidente, Camilo Muñiz V e g a . - P o r acuerdo 
de la Excma. Junta provincial, Rafael Monroy, Secretario. 

SETA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico, de 
Oviedo la cátedra de Elementos de Dere
cho político y administrativo español, do
tada con H.000 pesetas, que según el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
is'.T y el 2 . ' del reglamento de 15 de 
Enero de 1S70 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art . 177 de dicha ley, ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el titulo de 
Doctor en Derecho civil y canónico. Los 
"Catedráticos én activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Decano de la Facultad 
ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer 
cicio de la enseñanza lo harán también á 
esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimienEntonde hubieren vservido 
"últimamente. 

Se«nm lo dispuesto en el art . 47 del 
« p r e c i o reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de 
lasprovmcias; i 0 cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas disoon-
* m que asi se verifique desde luego sin 
™*s a v o q u e el presente. 

Madrid 13 de Abril de 1872.~Ei D i 
r e c t o r ^ n j ^ | , J u a n e r a . 

Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico, de 
Valencia la cátedra de Hist ria y Ele
mentos del Derecho romano, dotada con 
3.000 pesetas, que según el art . 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2 / del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al pú 
blico, con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser tras 
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art . 177 de dicha ley, ó sehullen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo i m 
prorogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el titulo de 
Doctor en Derecho civil y canónico. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esa Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donefe hubieren 
servido úl t imamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincins; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 18 de Abril de 1S72.-E1 D 
rector general, Juan Valera. 

ha de proveerse por concurso con arre
glo á lo dispuesto en el art . 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2." del 
reglamento de 15 de Enero de 1S70. Pue
den tomar parte en este concurso los Ca
tedráticos supernumerarios de la misma 
Facultad y sección y los Catedráticos de 
Instituto, siempre que lo sean por oposi
ción y estén adornados del titulo corres
pondiente, llevando por lo menos tres 
años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Salamanca por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento 
en que sirvan en el plazo improrogable 
de un mes, á contarse desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente. 

Madrid 10 de Abril de 1872 . -E l Di
rector general, Juan Valera. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Batallón de reserva de Madrid, núm. 43. 

Todos los individuos licenciados del 
Ejército y de la clase de paisanos que 
quieran formar parte del Batallón móvil 
de Voluntarios que se forma en esta ca
pital, acudirán al Cuartel de San Fran
cisco del Rincón, desde las ocho de la 
mañana á las seis de la tarde. 

VENTAJAS. 

CLASES. 

Sargentos segundos.. 
Cabos primeros. . . 
ídem segundos. . . 
Cornetas 
Voluntarios. . . . 

HABER 

d i a r i o . 

Vtttt. Cinti. 

VIO 
150 
1'40 
1*40 
125 

CONDICIONES. 
m *! / foitfu. r v ' : ; « . i »•» ; -rji 

Edad de 18 á 40 años. 

DOCUMENTOS. 
I 

Cédula de vec'ndad, certificado de 
buena conducta. 

Madrid 27 de Abril de 1 8 7 2 . - E l Te
niente Coronel, primer Jefe, Francisco 
de Castilla. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico, de 
Salamanca la' cátedra de Historia y Ele
mentos del Derecho romano, dotada con 
el sueldo anual de 3.0>i0 pesetas, la cual 

Copia certificada. — Sentencia.—Nú 
mero 60.—En la villa y corte de Madrid, 
á 6 de Abril de 1872, vistos los autos ordi
narios seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Hospital, en
t re partes de la una, en concepto de ac
tor, el Procurador D. Santos Medrano, en 
nombre de Doña Marín Martínez de Me
dina, vecina de esta capital, y de la otra, 
como demandado, D. Nicolás Tomás de 
Pastor, de la misma vecindad, cuyas dili
gencias á él respectivas se han entendido 
con los estrados del Tribunal por su no 
comparecencia y rebeldía, sobre pago de 
3.790 pesetas; siendo Magistrado Po 

nente el Sr. D. Manuel Ángel González. 
Aceptando los fundamentos de hecho 

y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte 
dictó en 3 de Julio del año próximo pa
sado: 

Considerando que no aparece temeri
dad en Doña María Martínez en haber 
promovido este pleito y alzádose de la 
sentencia apelada, pues que aun cuando 
no ha producido prueba plena y acabada 
de su acción ha dado antecedentes en qué 
fundarla: 

Considerando que la Doña María soli
citó en el segundo otrosí de su escrito de 
réplica que sin perjuicio de su derecho 
en lo que tocaba á la acción ejercitada, y 
si se juzgase que el proceder de D. Nico
lás Tomás de Pastor constituía una ver
dadera defraudación, se mandara contraer 
el oportuno testimonio del tanto de cul-

. pa, y con audiencia del Promotor fiscal 
se formalizase la correrpondiente causa; 
y el expresado D. Nicolás, en el suyo de 
alegato de bien probado, pretendió se le 
concediese la autorización necesaria para 
proceder criminalmente contra quien h u -
hiera lugar por la denuncia calumniosa 
contenida en dicho segundo otrosí, á cu
yas solicitudes nada resolvió el Juzgado; 

Y considerando qae la referida sen
tencia apelada se dictó fuera del término 
legal, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia ape
lada en cuanto por ella se absolvió de la 
demanda entablada por Doña María Mar
tínez de Medina con Don Nicolás Tomás 
de Pastor en reclamación de 15.160 rea
les, sin hacer especial condenación de 
costas de esta ni de la anterior instancia. 
Declaramos no haber lugar al procedi
miento criminal pretendido por la Doña 
María ni á autorizar al D. Nicolás para 
querellarse de calumnia; dígase al Juez 
de primera instancia*D. Julián de la Can
tera cuide de acordar resolución á todas 
las pretensiones de los litigantes y de 
dictar sus fallos dentro del término legal, 
y publiquese esta sentencia en el BOLETU 
OFICIAL y Gaceta de Madrid á los efectos 
prevenidos en el art. 1.191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Mariano Maury. — Manuel 
Ángel González.—Manuel Gregorio J i 
ménez. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Manuel 
Ángel González, Ministro ponente en los 
autosy Magistradode Sala segunda, cuan
do esta celebraba sesión pública hoy 6 de 
Abril de 1872, de que certifico.—José 
Cózzer. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pongo la 
presente con la remisión necesaria que 
firmo en Madrid á 10 de Abril de IS72. — 
José Cózzer. 

Don José Gonzalo de las Casas, de la So-
ciaiad Económica Matritense, Jefe ho
norario de Administración civil de pri
mera clase, Comendador de número 
de la Real orden Española de Isabel la 
Católica, Caballero de la Real y dis
tinguida orden de Francisco 1, No
tario de esta capital y Escribano de 
Cámara de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que en los autos seguidos 
en la sala segunda civil de esta Audien-
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cia por D. José Agustín Arguelles con 
Doña Rosario Villarejo, viuda de D. Ri
cardo Rodríguez Mayo, y el Sr. Fiscal, so
bre competencia para conocer del juicio 
yerbal promovido por la segunda en el 
Juzgado del Centro, entablada por el de 
Navahermosa, y negativa del requerido, 
se dictó por los señores de la Sala segun
da ej auto siguiente: 

Resultando que en 24 de Noviembre 
del año último D. Manuel Muñoz, como 
apoderado de Doña Rosario Villarejo, 
viuda de D. Ricardo Rodríguez Mayo, 
solicitó en el Juzgado municipal del dis
trito del Centro de esta capital celebrar 
juicio verbal con D. José Agustín Argue
lles, vecino de Navahermosa, sobre pago 
de maravedís que no llegaban á l.uuo 
reales, procedentes de honorarios deven
gados por el citado Sr. Mayo en expe
diente á instancia dei demandado: 

Resultando que dirigido oficio al 
Juez municipal de Navahermosa para la 
citación del demandado, presentó este un 
escrito á dicho Juzgado pidiendo que 
oficiara de inhibición al del Centro, fun
dado en que el Juez dei domicilio del 
demandado era el competente para cono
cer de dicho juicio verbal, y el Juzgado 
acordó librar y libró el oficio inhibitorio: 

Resultando que el Juez municipal del 
distrito del Centro, oído el actor y el Fis
cal, se negó á la inhibición, fundado en 
que la acción ejercitada es personal y de
bía cumplirse en esta corte, que era donr 
de el Letrado Rodríguez Mayo habla 
prestado los servicios cuyo pago se recla
maba, según la doctrina establecí!• | <: 
el Tribunal Supremo en sentencia le LO 
de Diciembre de I5O8: 

Resultando que el Juez muni-dial de 
Navahermosa insistió en la inhibitoria/y 
ambos remitieron las respectivas actua
ciones á esta Audiencia para la decisión 
de la competencia: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D . Manuel Gregorio Jiménez: 

Considerando que según la regla pri
mera del ar t . 30$ de la ley dé organiz••-
cion del poder judicial, en los juicios en 
que se ejerciten acciones personales es 
Juez competente el del lugar en que de
ba cumplirse la obligación, y á falta de 
este, a elección del demandante, el del 
domicilio del demandado ó el del lug.-ir 
del contrato^ si hallándose en él, aunque 
incidental mente, pudiera hacerse el em
plazamiento: 

Considerando que si bien por senten
cia del Tribunal Supremo de 10 de Ln-
ciembre de IS63 se estableció que en los 
contratos para la prestación de un servi
cio en los' que no se expresa el lugar de 
su cumplimiento, h a d e entenderse aquel 
en que haya de prestarse el servicio, ve
rificándose en el mismo el pago de las 
obras ejecutadas, en el caso presente no 
consta la existencia uel contrato, ni el 
lugar donde debia prestarse y se pres
tó el servicio ó trabajo cuyo pago se re
clama: 

Considerando que por sentencia de 30 
de Enero de iSüóy estableciótambien el 
Tribunal Supremo que cuando la acción 
que se ejercita es pers mal y con la de
manda no se acompaña documento algu
no justificativo de ella, el fuero no puede 
ser otro que el del demandado; 

Y considerando que en su consternen • 
cia no puede estimarse probada que la 
obligación personal en que se funda la 
demanda de Doña Rosario Villarejo de
bia cumplirse en Madrid, ni que en Ma
drid se prestaran los trabajos cuyo pago 
reclama y debe resolverse esta competen-

Viernes 3 de Mayo de 1872. 

cía á favor del Juez municipal del domi
cilio del demandado con sujeción á la 
regla primera del art . 30S de la ley de 
organización del Poder judicial, 

Se declara que el conocimiento del 
referido juicio verbal intentado por Don 
Manuel Muñoz como apoderado de Doña 
Rosario Villarejo corresponde al Juez 
municipal de Navahermosa, al que se re
mitan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho. 

Publiquese este auto dentro de los 
quince diassiguientes á su fecha en los 
BOLETINES OFICIALES que determina el pár
rafo segundo, del art . 386 de dicha ley, 
y b acordado. 

Los señores del margen 1<\ mandaron 
en Madrid á 11 de Abril de 1S72.—Patri
cio González.— Manuet Ángel Gonzá
lez.—Manuel Gregorio Jiménez. —L. Pa
blo Iruegas. — José Gonzalo Je las Casas. 

Concuerda literalmente con su origi
nal que obra en el rollo de su razón á que 
n .e remito y de quecertific >. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, pongo la presente que fir
mo en Madrid á 15 de Abril de 1872. — 
J >sé Gonzalo de ras Casas. 

Yo el infrascrito Escribano de Cámara de 
la Audiencia de esta capital, 

Certifico que en La competencia sus
cita la entre los Jueces de primera instan
cia de los distritos de Palacio y Hospicio 
de esta corte, sobre acumulación a los au
tos de abintestato de Don i l lamona Fer
nandez y González de los ejecutivos que 
sigue D. José Antonio Micheo con Don 
José Vera Guillen, sobre pago de pesetas, 
se dictó por los señores de la Sala segun
da el auto siguiente. 

Resultando que á consecuencia del 
fallecimiento int -si t ío de Doña Ramona 
Fernandez y González, esposa de D. José 
Vera Guillen, y á instancia de otro de sus 
parientes que acudió al Juzgado de Pala
cio en 17 de Febrero de 1 bTu, se previno 
el juicio de abintestato, y entre los bienes 
raices que se inventariaron lo fué una ca
sa en esta capital, núm. 5, calle de la Vi
sitación, que j>or'mitad Hablm a lqu i r i l o 
dichos esp >s>s antes de contraer matr i 
monio, siendo nombrado depositario y 
administrador de todos.los inventariados 
el consorte viudo; 

Resultando que con garantía de dicha 
cnsa habían tomado á préstamo dichos 
esposos la suma de -iu.OJiO rs. de Don J o 
sé Ant MUO .Micheo, quien en 17 de Mayo 
de 1S71 presentó «lemán la ejecutiva pa,- ' 
ra el pag > de :os intereses c «rrespon l ien-
tés á losfr'ts últimos trimestres, pero di
rigiéndose únicamente contra el viudo 
D. José Vera para acomodarse a lo que 
el Juzgado del Hospicio había resuelto 
sobre otra deman la anterior; y al hacer
se el embargo manifestó aquel que no po
día ofrecer ni disponer de sus bienes 
mientras estuviesen sujetos á la respon
sabilidad del abintestato, pero requerido 
nuevamente, señaló para el embargo los 
alquileres de la casa menci nada: 

Resultando que verificada esta dili
gencia pidió que siendo acumulable el 
juicio ejecutivo al universal de abintesta
to, se declarase incompetente el Juez del 
!i ispicio y remitiese las actuaciones al de 
Palacio, y sin suspender el curso de aquel 
y previa audiencia del act >r, dictó senten
cia íesestimando la pretensión de Don 
José Vera, y en este estado compareció 
ei mismo en el juicio de abintestato pro-

uiendo de nuevo la acumulación, y el 
Juez de Palacio dio á este segundo inci
dente la tramitación marcada en el titulo 

cuarto, parte primera de la ley de enjui
ciamiento civil. 

Resultando que requerido de inhibi
ción el Juzgado del Hospicio dictó sen
tencia en 9 de Octubre último, declaran
do no haber lugar á la acumulación pro
movida por el referido ¿Juez de Palacio, 
y puesta en su conocimiento esta deter
minación, remitieron ambos sus repecti-
vos ramos de autos á esta Superioridad, 
donde se ha sustanciado la contienda por 
todos- sus trámites con arreglo á de
recho: 

Considerando que hallándose sujetos 
y formando parte del caudal yacente los 
bienes embargados en el juicio ejecuti
vo, pues tanto la casa de la calle de la 
Visitación como sus alquileres ó rentas 
pertenecen proindi viso al ejecutado y los 
herederos, es innegable que el juicio eje
cutivo entablado por D. José Antonio 
Miche>> contra D. José Vera debe acu
mularse al de abintestato de su esposa, 
pendiente ya al incoarse, aquel, al tenor 
deló dispuesto en la caus i c inrta del ar
ticulo 157 d é l a ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Considerando que ínterin no se divi
da entre el viudo y los herederos de su 
esposa la deuda y la finca hipotecada, 
las reclamaciones que se dirijan en vir
tud de aqu día contra esta afectan al cau
dal intervenido con motivo del abin
testado y no pueden resolverse ni llevar
se á efecto en jui: ios separados: 

C msiderando que no existe la ex
cepción de c >sa juzgada que se invoca 
por el Juez le primera instancia del dis
trito del Hospicio, por atribuir este ca
rácter á la pro vi lencia que dictó decla
rándose competente, porque cómo en el 
primer incidente á que se refiere esa 
providencia no se discutió la acumula
ción ni se requirió ni oyó al Juez que 
conocía del otro juicio, es evidente que 
no puede tenerse por irrevocablemente 
juzgado lo que no se ha debatí lo en la 
forma ¿revenida1 por la ley: 

Consideran lo además que para que la 
citada providencia tuviese el carácter de 
cosa juzgada era necesario que el Juez 
fuese competente, y según la ley sólo es
te Tribunal Superior lo es para r e sdve r 
la acu nutación de dos pleitos pendientes 
en Juzgados distintos de su mismo ter
ritorio. 

Se declara haber lugar á la acumula
ción de los autos ejecutivos pen Vientes 
en el Juzgado del II >spicio se^ui los por 
D. José Antonio Micheo contra D. José 
Vera, á los de abint -st-a » de 1) >ña R a 
món i Fernandez y González que radican 
en el de Palacio, remitién lose á este ú l 
timo to las las actuaciones, p miénd )$e 
este auto en conocimiento del del Hospi
cio á los efectos oportunos, publicándose 
a lemas en el BOLETÍN OFICIAL le la pro

v inc ia , según se previene en la segunda 
parte del ar t . 3S0 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, y 
pagando cada parte las costis por si y pa
ra si causa las y las comunes por mitad. 

Los sen »res de la Sala segunda lo 
mandaron en Madrid á l l d e Abril de 
lb72. —Mariano Máury. —Patricio Gon
zález.—Manuel Ángel González.—Licen
ciado Darío Trabad i l lo . - José Cózzer. * 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
se manda en el auto anterior, pongo la 
presente con la remisión necesaria que 
firmo en Madrid á I S de Abril de 1872.— 
José Cózzer. 

Juzgado de primera instancia delparti¿Q 

de Colmenar Viejo. 
Don Romualdo de la Pisa, Jaez de 

mera instancia de esta villa y su n-» ¡T 
t ido. m ' 

Por el presente se cita, llama y e t u < 

plaza a Vicente Caballero Diaz, hijo ¿ 
Eugenio y Eugenia, natural de Midrúj 
de 25 años de edad; conocido por el Cj ! 
chilleró, cuyo actual paradero se ignora 
para que en el término de 30 días, cont," 
dos desde la publicación de este edic to^ 
los periódicos oficiales, se presente ^ 
este Juzgado á notificarle uña provideo, 
cia dictada en causa que contra el mismo 
se instruye por amenazas; bajo aperci^. 
miento de que pasado dioho término sin 
que lo:realice so/dará a l a expresada can-
sa el curso que corresponda y l e p u r a r ¿ 

el perjuicio que h a y a lugar. 
Dado en Colmenar Viejo á %\ ¿ e 

Abril de 1872 . -Romualdo de la P i s a , ^ 
Por mandado de su-señoría, Valentín 
ügalde. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Loeches. 
Habiéndose anunciado en el BOLETA 

OFICIAL de esta provincia, núm. 50, cor
respondiente al dia 8 de Marzo último, h 
vacante «le la plaza de Secretario de es
te Municipio, no habiendo habi! > ¡¡ , s . , 
la fecha personas que la soliciten mas 
que D, Félix Torres, el Ayuntamiento 
ha creído conveniente, y con arreglo á lo 
que previene el art. 101 de la ley muni
cipal, se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL por 

término de 15 dias para que aduzcan las 
reclamaciones sobre la aptitud legal de 
este interesado. 

Loeches 20 de Abril de lb72.=El Al
calde, Francisco Javier Torres'. 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento «ie Vicálvaro. dotada con 
1.495 pesetas anuales. Los aspirantes di-
rigiráu sus solicitudes documentadas al 
Presidente de esta corporación deijtro del 
termino de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLEID 
OFICIAL de la provincia. 

Vicálvaro 24 de Abril de lb72.-EI 
Alcalde, Juan Martínez. 

i ¿ i A N U N C I O S -

BOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

El día S del corriente á las dos de su 
tarde, se celebrará en este establecimien
to subasta pública del trapo viejo bl 
y de color y otros efectos inserVi'bfés. 

Dicha subasta se verificará por puj -s a 
la llana en la Dirección del mencionado 
asilo y con presencia de los Sres. Diputa
dos Visitadores, adjudican lose en el M*o 
al mejor postor, que satisfará su ínlpotf*' 

Madrid 2 de Mayo de IS72. —El D i ' 
rector, M. Aledo. 

En el Taller de estera fina que P^ r 

acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial se halla establecido en la casa Hos
picio de esta corte, se vende toda clase 
de aquella de la mejor clase y á pr** 0 5 

fijos. 
Lo que se anuncia al público p a r a s ~ 

conocimiento. 

MADRID.—1S72. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO-


